
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
CARTAGENA 

 

PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 
QUE 
SE HACE 

Ejecutivo 00579-2015 RF Encore SAS Jhon Fredy 
Flórez Estrada 

Liquidación del 
Crédito 

Ejecutivo 00092-2020 Banco de 
Occidente 

Proimec Ltda y 
Otro 

Liquidación del 
Crédito 

Ejecutico 00009-2020 Bancolombia 
S.A 

Mayra Alejandra 
Castrillón Peña 

Liquidación del 
Crédito 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, los escritos de liquidación del crédito 

presentados dentro de los mismos, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 446 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 110 ibídem. 

 

 

Fecha de fijación: veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

Hora: 08:00 a.m. 

 

Inicia el traslado: veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiunos (2021) 

 

  Vence el Traslado: dos (02) de noviembre de dos mil veintiunos (2021) 

MONICA MARIA BUENDÍA REYES 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/90188528/009-2020+Liquidaci%C3%B3n+del+Cr%C3%A9dito.pdf/f9fae00f-aae1-413f-bef3-ae9c85608994
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/90188528/092-2020+Liquidaci%C3%B3n+del+Cr%C3%A9dito.pdf/1f5ea236-e6cf-4af5-91c2-944cea66a73e
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/90188528/579-2015+Liquidaci%C3%B3n+del+Cr%C3%A9dito.pdf/a9a61e83-d547-4d91-a142-6a7583268845

